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Primero.-lncoar i:'xpediente dt' declaración de bi~n de interés cultural
a favor de la delimitación del entorno d~ la Capilla de la Peregrina, sito
en Pontevedra, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio,
yen el Decreto 430/1991, de 30 de diciembrE'!.

La delimitación del entorno figura en el plano anexo 1, siendo su des.
cripci6n la siguiente:

~Comienza e!l la psquina de la casa número 24 de la calle San Sebastíán
o Dos Mendigo!; (punto 1), y se dirige en línea recta hasta la calle PasantRría
por las medianeras traseras de las casas números 19 y 20, a la plaza
da Estrela (punto 2); vira 20 metros hasta el Cl2'ntro de la calle LaratL"w
(punto 3), y continúa también en línea recta por el ~ie de la travesía
da Aduana hasta el encuentro con el eje de <la calle Cobián Roffignac
(punto 4); desde dond.., sigue a través de dicha calle y continúa por la
de Daniel de la Sota hasta el encuent.ro con la calle García Camba (punto
5), y desde este punto tOma la medianera de las casas con los numeros
11 y 13 Y sigue a uHa"distancia de 20 metros, paralela a las calles de
la P{'regrina y Michelena hasta la prolongación de la medianera de los
m:m:t>rO$ 5 y 7 (plUlto 6), desde donde continúa por la medianera de las
casas números 18 y ~O de la calie Michel('na y pasa la medianera de las
que tienen por núnwros 5 y 7 de lo~ soportales de Ferrt'irn., y a 10 largo
de la calle San Sebastián o Dos Mendigos cierra Ton el punto inicial.-

letín Oficial del Estado_ de 4 de junio), fue incoado expediente de decla
ración de monumentu histórico-artístico a favor de la Capilla de la Pere
·grina. en Pontevedra. •

Siendo dkha declaración anterior a la entrada en vigor de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y conforme
a io estableddo fOn el articulo 18 de la misma, es necesario en la actualidad
concretar la delimitación de su entorno.

En consel~uenciay visto el informe de los Servidos Técnicos de esta
Dirección General, bverable a la ¡ncoadón de expediente de declaración
dE< bien de interés cultural de la delimitación del entorno de la Capilla
de la Peregrina, en Ponr..evedra; de conformidad con los artículos 6.a) y
92 de la ley 16/1880, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
el artículo 11.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo
parcial de dkha Ley (modificado por el Real D{'creto 64}1994, de 21 de
enero), y el Decreto 430/1991, de 30 de diciembre, por el que se regula
la tramitación para la declaración de bienes de interés cultural de GaJida
y se crea el Regist.ro de Bienes de Interés Cultural de Galicia,

Esta Dirección General resuelve:
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RES'OLllCION de 27 de septiembre dr 1991, del Bm¡co de
E:<;puña, por la que se hacen públicos [(lS camMos de dh'isas
qvc d Bflnro de España apliCara 11 las opprnciones o'rdi
naYias que realice por su propia cueutn el día 27 de sC'p
fiptnbre de 1994, Y que tendrán la~()nsüleraciónde coti
:::ur:iones Qficiales, a ~fectos de la apiicaó6n de la norma
;' Ílm 1,igcnte que haga referencia a la,s misrnas.

1 dólar eSA ...
1 ECU
1 marco alem:h't
1 franco francés
1 libra este'rEna

100 liras italhtnas
lOO franros twl~a'3 y luxemburgueses

1 florín holamlés
1 corona dani'sa
1 libra irland(~s3

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar cDnadiense
1 francú suizo .

100 y<'nes japoncs!O's
1 corona SiJeca
1 corona n,ru('~a

1 marco fin¡;wd~;s

1 t'helín au~tría~o

1 dólar austmliano
') dólar neozelandés ...
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Madrirl, 27 de septiembre de 1994.-EI Director gen'l'ral, Luis María
Linde de CasI r,).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALlCIA

21 204 RISOLUCIONde 20 dI' julio de 1994, de la Dirección General
del Pntrimonio Histórico y Documental de la Consejería
de Cultum" por la que se incoa exped1'cnte de declaración
de ·'Jien de 'interés cultural a j.-'WOT de la delimitación del
entm-no de la Capilla de la Peregrina, en Pontevedra.

$egundo.~Scguirla tramitación del expediente según las disposiciones
vigentes.

Tercero.-Dar traslado 4e la Resolución al Alcalde del Ayuntamiento
de Pontevedra y notifIcarle'"que de acuerdo con lo establecido en el artículo
16 de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Espaftol, la presente incoa·
ción determina la suspensión de las correspondientes licencías muqicipales
de edificación y demolición de la zona afectada por la déUmitación, así
como de los efectos de las ya otorgadas con anterioridad y, asimismo,
que la realizacíón de obras en esta zona, que por razón de fuerza mayor
fUE'ran inaplazables, tendrán que ser autorizadas por la Dirección General
del Patrimonio Histórico y Documental.

Cuarto.~Deacuenio con lo dispuesto en el artículo 12.2 del Real Decreto
111/1986, modificado por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, se
notificará la Resoludón a los interesados y al Registro d.e Bienes de Interés
Cultural del Ministerio de Cultura para su anotación preventiva, conforme
al artículo 7.3 del Decreto 430/1991, comunicandose además al Registro
de Bienes de Imeré" Cultural de Galicia.

Quinto.-Que el pn~sente Acuerdo 8(:3 publicado en el .Diario Oficial
de Galicül' )'" en el "Boletin Oficial del Estado., abriéndose un período
de informaClt1npublú:a de diez días hábiles a contar a partir del día siguien
te de la publicación de la· presente Resolución en el .Diario Oficial de
Galicia-.

Por Resolución de la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y
Bibliotecas del Ministerio de Cultura, de fecha 10 de febrero de 1982 (.Bo-

Santiago de Cumpostela, 20 de julio de 1994.-EI Director general, Angel
Sicart Giménez.


